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DECRETO  Nº 2792

RÍO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.492/06.-

DESÍGNASE a partir del día 1º de Julio del año
2006, en el cargo de Jefa de División de la Seccional
Nº 1812 de la localidad de Bajo Caracoles, depen-
diente de la Dirección General de Registro del Estado
Civil y Capacidad de las Personas del Ministerio de
Gobierno, a la señora Vanessa Fabiola MARTINEZ
DIAZ (D.N.I.Nº 18.848.625) en los términos del
Art ículo 4º de la Ley Nº 1831.-

DEJASE ESTABLECIDO  que la design ación
dispuesta en el Art ículo 1º no gozará de estabilidad en
el empleo, limitándose al t iempo de efectiva presta-
ción de los servicios en el cargo conferido, no dando
lugar a derecho alguno a la nombrada una vez cesada
en las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO  Nº 2793

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expedientes MG-Nros. 580.636, 580.635 y 580.740/06.-

MO DIFICAR en sus partes pertinentes el Art ícu-
lo 2º del Decreto Nº 289/06, donde dice : �SECCION:
Transferencias � PARTIDA PRINCIPAL: Transfe-
rencias al Sector Privado para Financiar Gastos Co-
rrientes � PARTIDA PARCIAL: Transferencias a
otras Instituciones Culturales y Sociales sin Fines de
Lucro � PARTIDA SUBPARCIAL: Convenio Pro-
gramas Cultura�� deberá decir:� �SECCION:
Erogaciones Corrientes � PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias � PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Corrien-
tes � PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias a
Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines de
Lucro � Convenio Programas Cultura��

________

DECRETO  Nº 2794

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-N° 775.971/06.-

CONCÉDASE, Licencia Extraordinaria de tres (3)
meses con goce íntegro de haberes, prevista en el
Art ículo 36° del Decreto N° 446/73 del Reglamento
Régimen de Licencias Policiales, como medida de
excepción al Sargento de Policía, don Oscar Silvano
SILVA (Clase 1958 D.N.I.N° 12.020.814).-

________

DECRETO  Nº 2795

RÍO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-Nº 579.626/05.-

MO DIFICAR en sus partes pertinentes el Art ícu-
lo 2º del Decreto Nº 439/06, donde dice: �PARTI-
DA PRINCIPAL: Servicios No Personales - PAR-
TIDA PARCIAL: Técnicos y Profesionales - PAR-
TIDA SUBPARCIAL: Otros N.E.P.       $  620,10.-
PARTIDA PARCIAL: Otros Servicios

PARTIDA PARCIAL: Otros N.E.P.       $  340,00.-
PARTIDA PARCIAL: Pasajes y Viáticos
deberá decir: ��PARTIDA PRINCIPAL: Bienes
de Consumo  - PARTIDA PARCIAL: Productos
Alimenticios, Agropecuarios y Forestales -
PARTIDA SUBPARCIAL: Alimentos Para Perso-
nas                             $  197,10.-
PARTIDA PARCIAL: Productos de Papel, Cartón e
Impresos
PARTIDA SUBPARCIAL: Productos de Papel y
Cartón                           $     21,00.-
PARTIDA PRINCIPAL: Servicios No Personales
PARTIDA PARCIAL: Servicios Comerciales y Fi-
nancieros
PARTIDAS SUBPARCIALES:
- Transporte                                        $     70,00.-
- Imprenta, Publicaciones y Reproducciones $     332,00.-
SECCIÓN: Erogaciones de Capital
SECTOR: Inversión Real
PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de Uso
PARTIDA PARCIAL: Libros, Revistas y Otros Ele-
mentos Coleccionables
P ARTIDA SUBPARCIAL: Libro s,  Revistas y
Ot ro s                 $    34 0,0 0��. -

__ ______

DECRETO  Nº 2796

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-N° 775.926/06.-

CONCÉDASE, Licencia Extraordinaria de tres (3)
meses con goce íntegro de haberes, prevista en el
Art ículo 36° del Decreto N° 446/73 del Reglamento
Régimen de Licencias Policiales, como medida de
excep ción al Sargento P rimero de Policía,  José
ESPINDO LA (Clase 1962 - D.N.I.N° 14.726.814).-

________

DECRETO  Nº 2797

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-N° 775.735/06.-

CONCÉDASE, Licencia Extraordinaria de tres (3)
meses con goce íntegro de haberes, previsto en el
Art ículo 36° del Decreto N° 446/73 del Reglamento
Régimen de Licencias Policiales, como medida de
excepción al Suboficial Auxiliar de Policía, don Car-
los Orlando MALDO NADO  (Clase 1963 - D.N.I.N°
16.067.768).-

DECRETO  Nº 2798

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-N° 775.949/06.-

CONCÉDASE, Licencia Extraordinaria de tres (3)
meses con goce íntegro de haberes, previsto en el
Art ículo 36° del Decreto 446/73 del Reglamento Ré-
gimen de Licencias Policiales, como medida de ex-
cepción al Suboficial Escribiente de Policía, don Pe-
dro  PICHIHUECHE (Clase 195 4 - D.N. I.N°
10.937.999).-

________

DECRETO  Nº 2799

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-Nº 775.937/06.-

DECLARASE VACANTE PO R FALLEC I-
MIENTO  a partir del día 02 de Agosto de 2006, la
plaza que ocupara el Oficial Subinspector de Policía,
don Mario Adr ían O RELLANO  (Clase 19 71 -
D.N.I.Nº 22.292.872), con situación de revista en el
ANEXO: Ministerio de Gobierno � ITEM: Policía
Provincial � CARACTER: Administración Central �
FINALIDAD: Seguridad � FUNCION: Policía Inte-
rior � SECCION: Erogaciones Corrientes � SECTOR:
Operación � PARTIDA PRINCIPAL: Personal �
PARTIDA PARCIAL: Personal Permanente � CLA-
SE: Personal Seguridad, del Ejercicio 2006.-

_________

DECRETO  Nº 2800

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-Nº 7.725-�R�/05.-

PASE a situación de Retiro Obligatorio, a partir del
día 1° de Noviembre de 2006, a la Sargento de Policía
(BF), doña Isandra Isabel ESPINO SA (D.N.I.N°
18.224.471), de acuerdo a lo establecido en el Art ícu-
lo 16º - Inciso 4), concordante con los Artículos 19º -
Inciso 2) punto a) y 24º - Inciso 1) apartado a) de la
Ley N° 1864.-

________

DECRETO  Nº 2801

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-Nº 583.027/06.-

DECLARAR DE INTERES PRO VINCIAL
CULTURAL �EL 2º CERTAMEN LITERARIO
CUENTO Y POESÍA�, organizado por Bekar Edito-
rial para autores mayores de 16 años que residan en
las provincias de Neuquén, Río Negro, La Pampa,
Chubut, Santa Cruz y T ierra del Fuego.-

DEJAR ESTABLECIDO  que dicho certamen,
no generará gasto alguno al Erario Público Provin-
cial.-

________

DECRETO  Nº 2803

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 308.922/06.-

RATIFICAR en todas sus partes el Protocolo
Adicional entre la Subsecretaría de Planeamiento y de
la Función Pública de la Provincia de Santa Cruz,
representada por su titular, Ingeniero Gustavo Ernes-
to MARTINEZ por una parte y, por la otra la Mu-
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nicipalidad de Puerto San Julián, representada por su
Intendente, don Nelson GLEADELL, el cual forma
parte integrante del presente.-

________

DECRETO  Nº 2804

RÍO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.984/06.-

ASIGNAR a favor de la Subsecretaría de Recrea-
ción y Deportes dependiente del Ministerio de Go-
bierno, la suma de P ESOS DOSCIENTOS CIN-
CUENTA MIL QUINIENTOS ($ 250.500,00) co-
rrespondiente al  tercer  y último cuatrimestre del Pro-
grama �JUEGO S INTERESCO LARES EVITA�,
destinada a solventar los gastos que demandará dicho
Programa.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Mi-
nisterio de Gobierno - ITEM: Deportes, Recreación,
Asociaciones y Entidades - CARÁCTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales  -
FUNCIÓN: Educación y Cultura  -  SUBFUNCIÓN:
Deportes y Recreación - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDAS
PRINCIPALES: Bienes de Consumo $ 100.000,00.-

Servicios No Personales $ 140.000,00.-
SECCION: Erogaciones de Capital � SECTOR:

Inversión Real
PARTIDA PRINCIPAL:
Bienes de Uso $ 10.500,00.-

TOTAL $ 250.500,00.-
del Ejercicio 2006.-
ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,

previa intervención de Contaduría General a favor de
la Dirección Provincial de Administración, Despa-
cho y Control de Gestión del Ministerio de Gobierno,
la suma citada en el Art ículo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 2805

RÍO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-N° 583.030/06.-

AUTO RÍZASE a la Dirección Provincial de Ad-
ministración, Despacho y Control de Gestión del
Ministerio de Gobierno a la adquisición de seis órde-
nes de pasajes terrestres, por los tramos comprendi-
dos entre Río Gallegos � Pico Truncado � Río Galle-
gos, con destino al Grupo independiente de Teatro
�El Callejón  del Sol�,  int egrado  p or  Ado lfo
AGULLA (D.N.I. Nº 35.570.101), Marcos CAS-
TILLO  (D.N.I. Nº 33.023.316), Eugenia CO MINI
CUELLO  (D.N.I. Nº 95.778.947), Mariana VI-
LLALO N (D.N.I. Nº 31.440.171), Rodrigo ERRO
(D.N.I. N º 28.156.377) y Carlos GALLARDO
(D.N.I. Nº 24.225.684), quienes participaron del Fes-
t ival Juvenil Patagónico de Teatro llevado a cabo en la
localidad de Pico Truncado, entre los días 19 al 23 de
Septiembre del corriente año.-

________

DECRETO  Nº 2806

RÍO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-Nº 580.204/05.-

MO DIFICAR en sus partes pertinentes el Art ícu-
lo 2º del Decreto Nº 1252/06, donde dice: �SEC-
CIÓN: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias al Sector Privado para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias a otras Instituciones Culturales y Sociales sin
Fines de Lucro - PARTIDA SUBPARCIAL: Con-
ven io Program as Culturales�� deberá deci r:
��SECCIÓN: Erogaciones Corrientes - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y So-
ciales Sin Fines de Lucro - Convenio Programas Cul-
tura��.-

________

DECRETO  Nº 2807

RÍO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-Nº 582.985/06.-

ASIGNAR a favor de la Subsecretaría de Recrea-
ción y Deportes dependiente del Ministerio de Go-

bierno, la suma de PESOS TRESCIENTOS SETEN-
TA MIL QUINIENTOS ($ 370.500,00) correspon-
diente al  tercer  y último cuatrimestre del Programa
�PLAN DE RECREACIÓ N 2006�, destinada a
solventar los gastos que demandará dicho Programa.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Deportes, Recreación,
Asociaciones y Entidades - CARÁCTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales  -
FUNCIÓN: Educación y Cultura  -  SUBFUNCIÓN:
Deportes y Recreación - SECCIÓN: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDAS PRIN-
CIPALES: Bienes de Consumo         $ 210.000,00.-
Servicios No Personales $ 150.000,00.-
SECCION: Erogaciones de Capital � SECTOR: In-
versión Real - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de
Uso $ 10.500,00.-

TOTAL $ 370.500,00.-
del Ejercicio 2006.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de Contaduría General a favor de
la Dirección Provincial de Administración, Despacho
y Control de Gestión del Ministerio de Gobierno, la
suma citada en el Art ículo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 2808

RÍO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente MEOP-Nº 400.886/05.-

AUTO RÍZASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas para que a través de la Subsecretaría de Obras
Públicas, se proceda a realizar el Llamado a Licitación
Pública tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
�COMEDOR ESCOLAR EN PUERTO SANTA
CRUZ�.-

APRUÉBASE el Pliego de Bases y Condiciones,
confeccionado por la Dirección de Estudios y Proyec-
tos dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas
y el Presupuesto Oficial de la obra contenido en el
mismo, que asciende a la suma de PESOS NOVE-
CIENTOS NOVENTA MIL ($ 990.000,00).-

FACÚLTASE a la Dirección Provincial de Con-
trataciones del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas a fijar número de Licitación, fecha, hora y lugar
de apertura de ofertas y a emitir las correspondientes
Órdenes de Publicidad.-

EL GASTO , que demande la ejecución de la Obra
será con cargo al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas - ITEM: Trabajos Públicos - CARÁC-
TER: Administración  Central - FINALIDAD: Servi-
cios  Sociales - FUNCIÓN:  Promoción y Asistencia
Social - SECTOR: Inversión Real - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Trabajos Públicos - UBICACIÓN GEO-
GRÁFICA: Puerto Santa Cruz - PROYECTO: Cons-
trucción Comedor Escolar, la suma de PESOS CIEN-
TO CUARENTA Y CINCO MIL ($ 145.000,00),
del Presupuesto 2006.-

AUTO RÍZAS E a la Dirección P rovin cial de
Presupuesto a prever la diferencia del gasto total de la
Obra en cuestión, de acuerdo a lo establecido en el
Art ículo 16º - Inciso a) de la Ley de Contabilidad Nº
760 - Erogaciones con cargo a Ejercicios Futuros.-

________

DECRETO  Nº 2809

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-Nº 775.903/06.-

CO NCEDASE Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36º del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento Régimen de Licencias Provinciales, como
medida de excepción al Suboficial Escribiente de Po-
licía, doña Lidia Raquel CID (D.N.I. Nº 18.262.435).-

________

DECRETO  Nº 2810

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-Nº 775.917/06.-

CO NCEDASE Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36º del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento Régimen de Licencias Provinciales, como
medida de excepción al Suboficial Escribiente de Po-
licía, don Eladio ALFARO  CALFUCURA (Clase
1955 � D.N.I.Nº 10.565.396).-

DECRETO  Nº 2811

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-Nº 775.935/06.-

CO NCEDASE Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36º del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento Régimen de Licencias Provinciales, como
medida de excepción al Suboficial Auxiliar de Poli-
cía, don Ruperto Segundo MANSILLA (Clase 1962
� D.N.I.Nº 16.029.548).-

________

DECRETO  Nº 2812

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-Nº 775.919/06.-

CO NCEDASE Licencia Extraordinaria por el tér-
mino de tres (3) meses con goce íntegro de haberes,
prevista en el Art ículo 36º del Decreto Nº 446/73 del
Reglamento Régimen de Licencias Provinciales, como
medida de excepción al Suboficial Escribiente de Po-
licía, don Carlos Antonio PERICICH (Clase 1960 -
D.N.I.Nº 13.988.491).-

________

DECRETO  Nº 2813

RÍO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente CPE-Nº 621.133/05.-

RATIFICAR en todas sus partes la Resolución
CPE-Nº 1693 de fecha 11 de Septiembre del año 2006,
emanada de la Presidencia del Consejo Provincial de
Educación.-

RECONO CER Y APRO PIAR al presente Ejer-
cicio Financiero el gasto que asciende a la suma total
de PESOS TRESCIENT OS NOVENTA Y TRES
CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 393,78)
a favor de la agente Elvira BUISSEN (D.N.I.Nº
6.276.123) dependiente del Consejo Provincial de
Educación, con prestación de servicios en la Escuela
de E.G.B. Nº 45 de la localidad  de Pico Truncado,  en
concepto de gastos que fueran abonados de su pecu-
lio por adquisición de medicamentos y coseguro mé-
dico, por el accidente de trabajo que sufriera con fecha
2 de Julio del año 2004.-

________

DECRETO  Nº 2814

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente MSGG-Nº 309.384/06.-

O TÓ RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S TRES MIL ($ 3.000.-) a favor
del Centro de Jubilados, Retirados y Pensionados
de la Provincia de Santa Cruz residentes en la ciu-
dad de Buenos Aires, en la persona de su Presidente,
señor Luis Jorge CAMPO S (Clase 1950 - D.N.I. Nº
M 8.376.532), destinado a solventar los gastos que le
ocasionará la organización de la Semana del Jubila-
do.-

EL GASTO , que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARÁC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia
Social Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL:
Transferencias a Otras Instituciones Culturales y So-
ciales Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2006.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración de la Gobernación, ABÓ -
NESE la suma de PESO S TRES MIL ($ 3.000.-) al
Centro de Jubilados, Retirados y Pensionados de la
Provincia de Santa Cruz residentes en la ciudad de
Buenos Aires, en la persona de su Presidente, señor
Luis Jorge CAMPO S (Clase 1950 - D.N.I. Nº M
8.376.532), con cargo a rendir cuenta documentada
de su inversión.-
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DECRETO  Nº 2815

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente MG-Nº 583.160/06.-

O TÓ RG ASE un ADELANTO  DE CO PAR-
TICIPAC IO N DEL TESO RO  PRO VINCIAL
a f avor de la Municipalidad de Las Heras, po r la
suma de PESO S DO SCIENTO S CUARENTA
MIL ($ 240.000.-).-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de la Subsecretaría de Programación y Eva-
luación Financiera y la Contaduría General, TRANS-
FIERASE a la Municipalidad de Las Heras, el im-
porte mencionado en el Art ículo anterior.-

EL GASTO , del presente será afectado con cargo
al ANEXO: Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas - ITEM: Ministerio - CARÁCTER: Administra-
ción Central - FINALIDAD: Administración Guber-
namental - FUNCION: Administración General -
SUBFUNCION: Dirección Superior Ejecutiva - SEC-
CION: Erogaciones Capital - SECTOR: Inversión
Financiera - PARTIDA PRINCIPAL: Inversión Fi-
nanciera - PARTIDA PARCIAL: Préstamos a Corto
Plazo - PARTIDA SUBPARCIAL: P réstamos a
Corto Plazo a Municipalidades - Adelanto a Munici-
pios y Otros Entes Comunales, Municipalidad de Las
Heras ($ 240.000.-), del  Presupuesto 2006.-

DEJASE ESTABLECIDO , que el monto otor-
gado en el Art ículo 1º será descontado de acuerdo a
directivas emanadas por la Secretaría de Estado de
Hacienda del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 2816

RIO GALLEGOS, 02 de Octubre de 2006.-
Expediente JP-Nº 775.493/06.-

RATIFICAR en todos sus términos la Disposi-
ción DAC-Nº 414/06.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente ejerci-
cio financiero el gasto originado en ejercicio vencido
que asciende a la suma total de PESOS UN MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO CON NO-
VENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1.365,98), a fa-
vor de la Municipalidad de Caleta Olivia, en concepto
de servicio telefónico.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D

RESOLUCIO N Nº 286
PROYECTO  Nº 512/06
SANCIO NADO  09/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Nacional que, en función de la construcción de la
usina termoeléctrica de Río Turbio, todo insumo téc-
nico y de equipamiento importado sean ingresados
en forma prioritaria por el Puerto de Punta Quilla de
la localidad de Puerto Santa Cruz.-

Artículo 2º.- SO LICITAR en idéntico sentido
que, de los diversos emprendimientos destinados al
desarrollo industrial de la Provincia, se tome como
prioridad de ingreso a nuestro país de los insumos y
equipamientos necesarios, a los puertos de la provin-
cia de Santa Cruz.-

Artículo 3º.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Nacional, Poder Ejecutivo Provincial, Interven-
ción de Yacimientos Carboníferos Río Turbio, dése
al Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 09 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
286/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIO N Nº 287
PROYECTO  Nº 515/06
SANCIO NADO  09/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
los sitios �Cañadón de los muertos� en la localidad de
Go bernador Gregores,  Est ación de Fer rocarr il
Jaramillo y Tehuelches respectivamente, monumento
a José Font (�Facón Grande�), Estancia San José
(Ruta Provincial Nº 501) y Estancia Anita en la loca-
lidad de El Calafate, en los que se registran fosas
comunes de fusilados durante la huelga obrera de
1921 en Santa Cruz.-

Artículo 2º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo que
a  través de la Subsecretaría de Cultura, arbitre los
medios necesarios para el relevamiento e inclusión de
los nombrados en el Art ículo 1º, en las categorías
respectivas de sitio o monumento, a fin de ser decla-
rados tales, conforme las disposiciones de la Ley
2472.-

Artículo 3º.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 09 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
287/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESOLUCIO N Nº 288
PROYECTO  Nº 518/06
SANCIO NADO  09/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, a través del Ministerio de Gobierno, la crea-
ción en el Area de la Dirección Provincial de Registros
Públicos, de una Dirección General del Registro Pú-
blico de la Propiedad Inmueble en Zona Norte, verbi-
gracia: (Caleta Olivia, Pico Truncado, Las Heras, Pe-
rito Moreno, Los Antiguos y Puerto Deseado), con
idénticas atribuciones a la Dirección General de la Pro-
piedad Inmueble que funciona en la capital de la Pro-
vincia de Santa Cruz, estableciendo la localidad que
será base de asentamiento de la mencionada Direc-
ción.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE S ESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 09 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
288/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIO N Nº 289
PROYECTO  Nº 519/06
SANCIO NADO  09/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, incluya en las licitaciones de obras de Infraes-
tructura de Servicios, que se realicen en las distintas
localidades de la Provincia, incorporar como requisito
el servicio de un (1) Inspector de obra, por parte de las
Municipalidades.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE S ESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 09 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
289/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESOLUCIO N Nº 285
PROYECTO  Nº 374/06
SANCIO NADO  09/11/06

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DIRIGIRSE al Poder Ejecutivo Pro-
vincial a efectos de solicitarle, a través de la Subsecre-
taría de Turismo, estudie la factibilidad de desarrollar
un corredor turístico que incluya al Monumento Na-
tural Bosques Petrificados y al yacimiento arqueoló-
gico sito en Estancia La María para vincular uno de
los mejores exponentes del proceso de petrificación
sobre antiquísimo s bosques que existieron en la
Patagonia con un valioso recurso cultural que testi-
monia el asiento de poblaciones de cazadores �
recolectores en épocas prehistóricas.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE. -

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GA-
LLEGO S; 09 de Noviembre de 2006.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
285/2006.-

SELVA JUDIT FO RS TMANN
Vicepresidente 1º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados
JO RGE MANUEL CABEZAS

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 1603

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 018.036/2005.-

REVOCAR lo dispuesto en el Punto 2º de la Re-
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solución IDUV Nº 0093 de fecha 16 de Febrero de
2000, en lo referido a la TITULARIZACION de la
unidad habitacional de dos (2) dormitorios identifica-
da como Casa Nº 52 correspondiente a la Obra:
�P LAN 8 7 VIVIENDAS FO.NA.VI.  EN LAS
HERAS�, a favor de la señora Diana Esther PEREZ
(DNI Nº 20.363.895), y su grupo familiar, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

RESOLVER todo instrumento legal oportunamente
suscripto entre la señora Diana Ester PEREZ (DNI
Nº 20.363.895) y este Instituto.-

NOTIFICAR en forma fehaciente a los interesa-
dos por el Departamento Despacho de los términos
del presente instrumento legal en el domicilio sito en
el Punto 1º de la presente.-

INTIMAR al grupo familiar desadjudicado y/o ac-
tuales ocupantes, a que en un plazo de no mayor a
diez (10) días corridos a partir de la notificación feha-
ciente de la presente, haga entrega de las llaves de la
unidad habitacional mencionada en el Punto 1º, libre
de ocupante y enseres personales, en las oficinas de la
Dirección General de Promoción Social de la Vivien-
da/IDUV, sito en calles Belgrano y Vilcapugio de
esta Ciudad Capital o en las oficinas de IDUV de la
localidad de Las Heras, bajo apercibimiento de proce-
der mediante los mecanismos legales a nuestro alcan-
ce para producir el desalojo.-

REMITIR copia de la presente a la Municipalidad
de Las Heras (Departamento T ierras), Honorable
Concejo Deliberante, Delegación IDUV de las Heras,
para conocimiento de sus Autoridades.-

________

RESO LUCIO N Nº 1626

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.380/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa ESCARABAJAL IN-
GENIERIA S.R.L., la Licitación Privada IDUV Nº
03/2006, tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
�RED DE MEDIA TENSION,  ALUMBRADO
PUBLICO Y ACOMETIDAS DOMICILIARIAS
EN COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA�, por
la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y
OCHO MIL NOVECIENTOS UNO CON TREIN-
TA Y CINCO CENTAVOS ($ 368.901,35.-), por
los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Par tida  Principal: T rabajos P úblicos �  Fin alidad:
Bienestar Social � Ubicación Geográfica: Coman-
dante Luis Piedra Buena � Función: Vivienda � Pro-
yecto: �RED DE MEDIA TENSION, ALUMBRA-
DO PUBLICO Y ACOMETIDAS DOMICILIA-
RIAS EN COMANDANTE LUIS PIEDRA BUE-
NA�, del Ejercicio 2006.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa ESCARABAJAL INGE-
NIERIA S.R.L.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 1627

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.191/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa LOSCALZO Y DEL
CURTO S.R.L. , la L icit ación Pública IDUV Nº
25/2006, tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
�CAPILLA Y CENTRO PARROQUIAL SAN
JORGE EN RIO GALLEGOS�, por la suma de PE-
SOS DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA
Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA CON SE-
SENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.633.230,69.-),
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:

Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Par tida  Principal:  Trabajos P úblicos � Finalidad:
Bienestar Social � Ubicación Geográfica: Río Galle-
gos - Función: Vivienda � Proyecto: �CAPILLA Y
CENTRO PARROQUIAL SAN JORGE EN RIO
GALLEGOS�, del Ejercicio 2006.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa LOSCALZO Y DEL CUR-
TO S.R.L.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacional
de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 1628

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.192/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa LOSCALZO Y DEL
CURTO S.R.L. , la L icit ación Pública IDUV Nº
26/2006, tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
�RESTAURACION, REPARACION Y RECICLA-
DO DEL EDIFICIO HISTORICO COLEGIO MA-
RIA AUXILIADORA EN RIO GALLEGOS�, por
la suma de PESOS UN MILLON CUATROCIEN-
TOS TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO
CON SESENTA CENTAVOS ($ 1.403.798,60.-), por
los motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Pr incipal: Trabajos Públicos � Finalidad:
Bienestar Social � Ubicación Geográfica: Río Galle-
gos � Función: Vivienda � Proyecto: �RESTAURA-
CION, REPARACION Y RECICLADO DEL EDI-
FICIO HISTORICO COLEGIO MARIA
AUXILIADORA EN RIO GALLEGOS�, del Ejer-
cicio 2006.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa LOSCALZO Y DEL CUR-
TO S.R.L.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacional
de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 1629

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.565/2006.-

ADJUDICAR a la Empresa ESCARABAJAL
INGENIERIA S.R.L. RODALSA S.A. UTE., la Li-
citación Pública IDUV Nº 66/2006, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �REDES DE DISTRI-
BUCION CLOACAL EN EL CALAFATE PRIME-
RA ETAPA�, por la suma de PESOS CUARENTA
Y OCHO MILLONES QUINIENTOS DIECISIE-
TE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CENTA-
VOS ($ 48.517.850,00.-), por los motivos expuestos
en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda �
Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Pr incipal: Trabajos Públicos � Finalidad:
Bienestar Social � Ubicación Geográfica: Caleta Olivia
� Función: Vivienda � Proyecto: �REDES DE DIS-
TRIBUCION CLOACAL EN EL CALAFATE PRI-
MERA ETAPA�, del Ejercicio 2006.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa ESCARABAJAL INGE-
NIERIA S.R.L. RODALSA S.A. UTE.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacional
de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 2607

RIO GALLEGOS, 14 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 014.120/337/2006.-

ACEPTAR la renuncia presentada por la señora

Sofía Mabel GIMENEZ (DNI Nº 16.503.959) res-
pecto de la vivienda que oportunamente se le adjudi-
cara identificada como Escalera Nº 55 � Departamen-
to �D� correspondiente a la Obra: �PLAN 440 VI-
VIENDAS FO.NA.VI. EN CALETA OLIVIA�, a
favor del señor Bernardo Fidel BORQUEZ (DNI Nº
13.60 2.019), p or los mo tivos ex puestos en los
considerandos de la presente.-

TITULARIZAR la unidad habitacional de cuatro
(4) dormitorios identificada como Escalera Nº 55 �
Departamento �D� correspondiente a la Obra: �PLAN
4 40  VIVIENDAS FO.NA.VI.  EN CALET A
OLIVIA�,  a  favo r  del seño r  Bern ardo  Fidel
BORQUEZ (DNI Nº 13.602.019), de nacionalidad
argentina, nacido el 18 de Noviembre de 1957, de
estado civil divorciado.-

ADJUNTAR copia de la presente al Boleto de Com-
praventa oportunamente suscripto entre las partes.-

NOTIFICAR por el Departamento de Despacho
de los términos del presente instrumento legal al gru-
po familiar interesado, en el domicilio indicado en el
Punto 2º de la presente.-

_______

RESO LUCIO N Nº 2628

RIO GALLEGOS, 16 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 023.994/01/2006.-

ACEPTAR la venta y transferencia efectuada por
el señor Alfredo Silvestre  ESPINOZA (L.E . Nº
5 .6 5 1.7 59 ),  a f av o r del señ or  Héct o r Abel
MALDONADO (L.E. Nº 7.827.038), respecto del
inmueble identificado como Casa Nº 02 � Lote 2 �
Manzana Nº 06 de la localidad de Tres Lagos, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presen-
te.-

AUTORIZAR la cor resp on dient e Escritura
Traslativa de Dominio a favor del señor Héctor Abel
MALDONADO (L.E. Nº 7.827.038), respecto del
inmueble citado en el Punto 1º de la presente.-

NOTIFICAR al interesado en el domicilio sito en
Barrio �Las Piedras�, calle Campaña del Desierto Nº
345 de la localidad de Tres Lagos.-

________

RESO LUCIO N Nº 2645

RIO GALLEGOS, 16 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 023.029/49/2003.-

ADJUDICAR EN VENTA la unidad habitacional
de tres (3) dormitorios identificada como Edificio 01
� Departamento �F� correspondiente a la Obra:
�PLAN 356 VIVIENDAS FO.NA.VI. EN 28 DE
NOVIEMBRE� a favor de la señora Alicia Beatriz
RUIZ (DNI Nº 21.995.629) de nacionalidad argenti-
na, nacida el 20 de Mayo de 1972, de estado civil
divorciada, de profesión docente, y su grupo familiar,
por los motivos expuestos en los considerandos de la
presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de
la unidad habitacional mencionada en el Art ículo 1º se
fija en PESOS TREINTA Y UN MIL QUINIEN-
TOS NOVENT A Y CINCO CON CUARENTA
CENTAVOS ($ 31.595,40.-) el cual será abonado
por el comprador conforme al Convenio que indivi-
dualmente suscriba con este instituto.-

SUSCRIBIR la  co r resp on dien t e Escr it ura
Traslativa de Dominio con Hipoteca en primer grado
a favor de este Instituto, de acuerdo a la normativa
vigente.-

DEJAR ESTABLECIDO que la adjudicataria asu-
me la responsabilidad de todas las deudas que por
cualquier concepto pesen sobre le inmueble adjudica-
do a su favor.-

NOTIFICAR de los términos de la presente a los
interesados en el domicilio enunciado en el Art ículo
1º de la presente.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable Con-
cejo Deliberante de la localidad de 28 de Noviembre,
para conocimiento de sus Autoridades y público en
general.-



Página 5BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 28 de Noviembre de 2006.-

DISPOSICION
D.P.M.

DISPO SICIO N Nº 216

RIO GALLEGOS, Catorce de Noviembre de 2006.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 408.572/F/90, gestionado por:

MINERA MERIDIAN AUSTRAL S.A.(antes MI-
NERA EL DESQUITE S.A.), en el cual se tramita
una Mina de Cobre, Plomo, Zinc e Hierro Disemina-
do, denominada: �ARRO YO PARALELO�, Lote Nº
15, Fracción: �C�, Colonia Pastoril Presidente Car-
los Pellegrini, Departamento LAGO BUENOS AI-
RES, Provincia de Santa Cruz y;

CO NSIDERANDO :
Que el desistimiento formulado por el t itular del

expediente de referencia con fecha dieciséis de Junio
del presente año, obrante en autos a fs. 182;

POR ELLO :

EL DIRECTO R PRO VINCIAL DE MINERIA
AUTORIDAD MINERA

EN PRIMERA INSTANCIA
D I S P O  N E :

Artículo 1º.-: TENGASE por desistida la trami-
tación de la Mina: �ARRO YO  PARALELO�, que la
empresa MINERA MERIDIAN AUST RAL S.A.,
gestiona bajo Expediente Nº 408.572/F/90.-

Artículo 2º.-: INSCRIBASE en el Padrón Mine-
ro de esta Provincia como vacante la mina de referen-
cia.-

Artículo 3º.-: ANO TESE por marginal la vacancia
de la mina: Nº 408.572/F/90 �ARRO YO PARALE-
LO�, en el Registro correspondiente.-

Artículo 4º.-: PUBLIQ UESE por el término de
un (1) día en el Boletín Oficial y por cinco (05) días
en pizarra la presente Disposición.-

Artículo 5º.-: REGISTRESE Protocolícese, tó-
mese nota por Escribanía de Minas (Registro Pro-
tocolar), gírese a la Dirección de Desarrollo Minero y
al Departamento Registro  Gráfico a sus efectos,
notifíquese al interesado, dése copia a Fiscalía de
Estado, cumplido pase al Departamento Habilitacio-
nes de Mesa de Entradas para su archivo definitivo,
cumplido ARCHIVESE.-

Ingº. CLAUDIA LAURLUND
Directora Provincial de Minería

Autoridad Minera en 1º Instancia

Registrado hoy catorce de Noviembre del año dos
mil seis bajo  el núm ero  do sciento s dieciséis y

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.T.
DISPO SICIO N Nº 158

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.758/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

RENO VAR LA INSCRIPCIO N en el Registro
Provincial de Actividades Turísticas bajo el Nº 190/
92 a la señorita ALVAREZ María Verónica, D.N.I.
22.153.935, en el rubro: GUIA DE TURISMO y en
un todo de acuerdo con los considerandos de la pre-
sente.

La presente renovación tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enuncia-
das en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la
intermediación reserva, y/o compra de cualquier ser-
vicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
ley.

NOTIFIQUESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 159

RIO GALLEGOS, 07 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.592/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
Nº 1073/80.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 859/06, en el rubro Aloja-
mientos Turísticos, al establecimiento hotelero deno-
minado �HO STERIA LO S HIELO S�, propiedad
de la señora Patricia Laura SISTI, sito en la calle
René Favaloro Nº 3698, de la localidad de El Calafa-
te.

CLAS IFIC AR Y C ATEG O RIZAR  co m o
HOSTERIA 3 ESTRELLAS, al establecimiento men-
cionado en el Art. 1º.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de Servicios
Turísticos a desempeñar las actividades de compe-
tencia exclusiva de los Agentes de Viajes, enuncia-
das en la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la
intermediación de reservas, y/o compra de cualquier
servicio turístico, el armado de paquetes de servicios
turísticos y demás actividades consignadas en dicha
ley.

La inscripción implica que el prestador deberá pa-
gar en tiempo y forma el arancel anual establecido en
el Decreto 2534/04.

NO TIFIQ UESE al prestador.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 160

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expte. Nro. 409.588/06.-

SANCIO NAR al Establecimiento denominado
�EL VIEJO  MIRAMAR� con domicilio en Roca
Nº 1630 de la Localidad de Río Gallegos, propiedad

del Sr. RAFAEL GUGINI, DNI 10.789.238, con la
sanción de MULTA, por el mínimo establecido equi-
valente a (10) veces la tarifa mayor diaria por persona,
por el monto de pesos seiscientos noventa ($ 690,00).-

NOTIFIQ UESE fehacientemente al propietario del
establecimiento denominado �EL VIEJO MIRA-
MAR� con domicilio en Roca Nº 1630 de la Localidad
de Río  Gallegos,Sr .  RAFAEL GUGINI,  DNI
10.789.238, que deberá abonar la multa en el término
de diez (10) días hábiles contados a partir de su notifi-
cación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz
S.A. denominada Rentas Generales Nº 923068/1.-

De no interponerse Recurso de Apelación ante la
Justicia Provincial en lo Civil y Comercial, o abonarse
la multa dentro de los diez (10) días hábiles de notifi-
cada la presente se procederá a girar las actuaciones a
la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución
fiscal de la misma.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

________

DISPO SICIO N Nº 161

RIO GALLEGOS, 09 de Noviembre de 2006.-
Expte. Nro. 409.590/06.-

SANCIO NAR al Establecimiento denominado
�AMEGHINO� con Domicilio en CALLE Mitre Nº
378 esquina Ameghino de la Localidad de Puerto San
Julián, propiedad de la Sra ANTONIA JESUSA CA-
SERO, DNI 2.313.622, con la sanción de MULTA,
por el mínimo establecido equivalente a (10) veces la
tarifa mayor diaria por persona, por el monto de pesos
trescientos cincuenta ($ 350,00).-

NOTIFIQ UESE fehacientemente al propietario del
establecimiento denominado �AMEGHINO�con Do-
micilio en CALLE Mitre Nº 378 esquina Ameghino
de la Localidad de Puerto San Julián, Sra. ANTONIA
JESUSA CASERO, DNI 2.313.622, que deberá abo-
nar la multa en el término de diez (10) días hábiles
contados a partir de su notificación, en la cuenta habi-
litada en el Banco Santa Cruz S.A. denominada Ren-
tas Generales Nº 923068/1.

De no interponerse Recurso de Apelación ante la
Justicia Provincial en lo Civil y Comercial, o abonarse
la multa dentro de los diez (10) días hábiles de notifi-
cada la presente se procederá a girar las actuaciones a
la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución
fiscal de la misma.-

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 162

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.674/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 866/06 a la señorita CE-
JAS Cecilia Inés, D.N.I. 28.769.008, en el rubro:
GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL y en un
todo de acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 163

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.778/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 882/06 a la señorita GRAU

RESO LUCIO N Nº 2670

RIO GALLEGOS, 21 de Noviembre de 2006.-
Expediente IDUV Nº 049.718/2006.-

APROBAR la Documentación Técnica elaborada
por la Dirección General de Programas Habitacionales
de este Organismo que consta de Pliego de Bases
Generales Reglamentarias, Pliego de Condiciones
Particulares, Pliego de Especificaciones Técnicas Par-
t iculares, Anexo, Planillas y Planos del Llamado a
Licitación Privada IDUV Nº 11/2006, tendiente a con-
tratar la e jecución de la Obra: �REFACCIONES
VARIAS EN E.G.B. Nº 64 Y JARDIN DE INFAN-
TES Nº 47 EN LAS HERAS�, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

LLAMAR a Licitación Privada IDUV Nº 11/2006,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �RE-
FACCIONES VARIAS EN E.G.B. Nº 64 Y JAR-
DIN DE INFANTES Nº 47 EN LAS HERAS�, fi-
jándose la fecha de apertura de las ofertas el día 30 de
Noviembre de 2006 a las 11,00 hs., en la Sede IDUV
� Don Bosco Nº 369 de Río Gallegos.-

La consulta de Pliegos se efectuará en el Departa-
mento Tesorería de este Organismo sito en la calle
Don Bosco Nº 369 de esta Ciudad Capital, a partir del
día 22 de Noviembre de 2006.-

PUBLICAR en el Bolet ín Oficial por el término de
cinco (5) días y a través de la Subsecretaría de Infor-
mación Pública dependiente del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación dar prensa y amplia difu-
sión por los medios oficiales y privados de comunica-
ción.-

P-4
________

protocolizado a la fecha al folio doscientos setenta
del presente Protocolo de Disposiciones.- CONS-
TE. -

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

________
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Mónica Graciela, D.N.I. 12.988.171, en el rubro:
GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL y en un
todo de acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 164

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.774/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

RENO VAR la inscripción en el Registro Provin-
cial de Actividades Turísticas bajo el Nº 523/01 a la
señorita IANNI Ana María, D.N.I. 20.964.890, en el
rubro: GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL y
en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.

La presente renovación tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 165

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.766/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turíst icas bajo el Nº 870/06 a  la señorita
TALPONE Silvina, D.N.I. 23.155.425,  en el rubro:
GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL y en un
todo de acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 166

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.777/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de

Turismo Nº 1801/06.-

RENO VAR la inscripción en el Registro Provin-
cial de Actividades Turísticas bajo el Nº 528/01 a la
señorita DIAZ Lilian Mabel,  D.N.I.  13.938.213, en
el rubro: GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL
y en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.

La presente renovación tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 167

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.776/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 87 2/06 a la señorita
GHIGULY Vanesa B., D.N.I. 22.654.914, en el rubro:
GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL y en un
todo de acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 168

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.780/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 88 1/06 a la señorita
MARTORREL Maricel Silvina,  D.N.I.  26.977.217
en el rubro: GUIA DE TURISMO CONVENCIO-
NAL BILINGÜE y en un todo de acuerdo con los
considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferible.
La inscripción en el Registro Provincial de Activi-

dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 169

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.772/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial de

Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 871/06 a la señorita
CONTRERAS Silvia Viviana,  D.N.I.  24.109.674,
en el rubro: GUIA DE TURISMO CONVENCIO-
NAL y en un todo de acuerdo con los considerandos
de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 170

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.779/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 877/06 a la señorita
VIZIOLI Natalia Verónica, D.N.I. 25.864.993, en el
rubro: GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL y
en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 171

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.769/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 880/06 al señor BOR-
TOLUZZI Cesar H. D.N.I. 22.830.633, en el rubro:
GUIA DE TURISMO CONVENCIONAL y en un
todo de acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz
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E D I C T O

Se hace saber por un día que por instrumento pri-
vado de fecha 25 de Octubre de 2006, con firma
certificada ante el Notario MARCELO PABLO
SANCHEZ se constituyó  la sociedad denominada
�VIA SUR� S.R.L. por los Sres. Jorge Roberto Lo-
zano, L.E. Nº 7.320.041, nacido el 29 de Abril de
1935, Argentino, domiciliado en Carlos Pellegrini
Nº 279 de Pico Truncado, Provincia de Santa Cruz,
casado en primeras nupcias con Reina Cecilia Sahr
Sabatt, DNI Nº 92.848.452, Julio César Rios, DNI
Nº 14.530.015, nacido el 16 de Noviembre de 1961,
Argentino, domiciliado en Barrio Parque Nº 1148 de
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, casado en
primeras nupcias con Alicia Beatriz Nieves, DNI Nº
14 .7 87 .41  y  Cristian Javier Muño z, DNI Nº
24.978.817, nacido el 28 de Marzo de 1976, Argen-
tino, domiciliado en San José Obrero 1329 de Caleta
Olivia, Provincia de Santa Cruz, de estado civil solte-
ro, habiendo establecido la sociedad su sede social en
calle Catamarca 5190, Barrio Parque de la Ciudad de
Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz. Su duración
es de Cincuenta (50) años a partir del día de su ins-
cripción registral, este plazo podrá ser prorrogado
por Treinta años más, con el voto de la mayoría que
represente como mínimo las tres cuartas partes del
capital social. La sociedad tiene por objeto realizar
por cuenta propia o de terceros, la recolección y/o
transporte de residuos en general, ya sean en resi-
duos sólidos urbanos, residuos hospitalarios, resi-
duos industriales, residuos peligrosos, tóxicos y/o
contaminantes, producidos por la industria petrolera,
pesquera, sean éstos sólidos, líquidos y/o gaseosos.
Realizar actividades de transporte de cargas relacio-
nadas con el tratamiento y depuración de residuos
relacionados con la mejora y preservación del medio
ambiente o a enervar los perjuicios que determinadas
actividades le generan. Asimismo realizar el trans-
porte de suelos de todo tipo y en general todo lo
relacionado con el transporte de carga, mercaderías
generales, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, co-

rrespondencia, encomiendas, muebles y semovientes,
materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes,
cargas en general de cualquier tipo, cumpliendo con
las respectivas reglamentaciones, nacionales, provin-
ciales, interprovinciales o internacionales, su distribu-
ción, almacenamiento, depósito y embalaje, contratar
auxilios, reparaciones y remolques. Realizar opera-
ción de contenedores y despachos de aduanas por in-
termedio de funcionarios autorizados. El capital social
lo constituye la suma de pesos Treinta mil ($ 30.000.-),
dividido en T res mil ($ 3.000) cuotas de pesos Diez
($ 10.-) de valor nominal cada una, que los socios
suscriben e integran de acuerdo al siguiente detalle: a)
el señor Jorge Roberto Lozano, setecientos cincuenta
(750) cuotas, por un total de pesos Siete mil quinien-
tos ($ 7.500.-), integrando pesos Un mil ochocientos
setenta y cinco ($ 1.875.-); b) el señor Julio César
Rios, mil quinientas (1500) cuotas, por pesos Quince
mil ($ 15.000.-), integrando pesos Tres mil setecien-
tos cincuenta ($ 3.750.-); c) el señor Cristian Javier
Muñoz, setecientas cincuenta (750) cuotas, por pesos
Siete mil quinientos ($ 7.500.-), integrando pesos un
mil ochocientos setenta y cinco ($ 1.875.-); todo
suscripto en efectivo, que representa el Veinticinco
(25) por cien del Capital Social; el saldo se integrará en
el plazo de veinticuatro meses. La administración, re-
presentación legal y uso de la firma social estará a
cargo del Sr. Julio César RIOS, cuyo mandato durará
por el término de dos años, pudiendo ser reelegido.
Tendrá todas las facultades para administrar y dispo-
ner de los bienes e incluso para los actos que requieren
poderes especiales conforme al Artículo 1881 del Có-
digo Civil y Art ículo 9 del Decreto Ley 5.965/63 del
libro 2º, t ítulo �X� del Código de Comercio. Las reso-
luciones sociales se adoptarán por los socios mediante
declaración escrita en la que todos expresen el sentido
de su voto, volcado en el libro de actas, debiendo di-
chas actas también ser firmadas por el gerente. Para las
resoluciones sociales que no conciernan a la modifica-
ción del contrato o a la designación o revocación de
gerentes o síndicos se adoptarán por mayoría del capi-
tal presente en la Asamblea o participe del acuerdo. La
sociedad cerrará su ejercicio económico el día 31 de
Julio de cada año. El administrador realizará a dicha
fecha un balance para determinar las ganancias y pér-
didas, el cual se pondrá a disposición de los socios con
un plazo de Sesenta días posteriores al cierre, a su
consideración por ellos. De las utilidades líquidas y
realizadas se destinará un Cinco por ciento al fondo de
reserva legal, hasta alcanzar el Veinte por ciento del
capital social y el saldo se distribuirá entre los socios
en proporción a sus aportes. Toda divergencia en la
interpretación de este contrato será resuelta por los
Tribunales de la Ciudad de Caleta Olivia. Disuelta la
sociedad, la liquidación estará a cargo del administra-
dor o de quien designen los socios. Una vez cancelado
el pasivo, el  saldo se adjudicará a los socios, en pro-
porción a sus aportes. Se firman tres ejemplares igua-
les de un mismo tenor y a un solo efecto, de Catorce
cláusulas en una foja y se entregan a los socios Jorge
Roberto Lozano, Julio César Rios y Cristian Javier
Muñoz, quienes de conformidad los  reciben. Celebra-
do en Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, a los 25
días del mes de Octubre del año 2006.-

Dr. JUAN PABLO  O LIVERA
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez de Primera
Instancia Nro. 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería con asiento en Río Gallegos, Dr. Carlos Enri-
que Arenillas, Secretaría del Registro Público de Co-
mercio, a mi cargo, se hace saber por un día en autos
caratulados: �VALLE MITRE S.R.L. S/ CESIO N
DE CUO TAS SO CIALES Y MO DIFICACIO N
DE ESTATUTO  SO CIAL�- Expte. V- 6133/06 -,
la que se encuentra inscripta ante el Registro Mercantil

EDICTOS

DISPO SICIO N Nº 172

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.767/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 879/06 al señor MACCHI
Nicolás,  D.N.I. 27.831.829, en el rubro: GUIA DE
TURISMO CONVENCIONAL y en un todo de a-
cuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 173

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.770/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 875/06 al señor GOMEZ
Marcelo Fabián, D.N.I. 27.159.391, en el rubro: GUIA
DE TURISMO CONVENCIONAL BILINGÜE y
en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 174

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.768/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto Provincial
de Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 874/06 a la señorita MARI
Maria del Pilar,  D.N.I. 27.159.391 en el rubro: GUIA
DE TURISMO CONVENCIONAL BILINGÜE y
en un todo de acuerdo con los considerandos de la
presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás

actividades consignadas en dicha Ley.
NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______

DISPO SICIO N Nº 175

RIO GALLEGOS, 10 de Noviembre de 2006.-
Expediente Nº 412.771/MEOP/06, la Ley Provin-

cial de Turismo Nº 1045/76 y el Decreto de Guías de
Turismo Nº 1801/06.-

INSCRIBIR en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas bajo el Nº 876/06 al señor BER-
NACHI Luciano,  D.N.I. 21.909.643, en el rubro:
GUIA ORNITOLOGICO E INSTRUCTOR DE
ESCALADA EN ROCA e HIELO y en un todo de
acuerdo con los considerandos de la presente.

La presente inscripción tiene carácter intransferi-
ble.

La inscripción en el Registro Provincial de Activi-
dades Turísticas, no faculta al Prestador de servicios
turísticos a desempeñar las actividades de competen-
cia exclusiva de los Agentes de Viajes, enunciadas en
la Ley Nacional Nº 18.829, referida a la intermediación
reserva, y/o compra de cualquier servicio turístico, el
armado de paquetes de servicios turísticos y demás
actividades consignadas en dicha Ley.

NOTIFIQUESE al prestador.

ERICO  GUSTAVO  KAHLKE
Subsecretario de Turismo
Provincia de Santa Cruz

_______
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mencionado el 20 de Septiembre de 2004, bajo el Nº
3157, folio 17043/17046, Tomo LXIV, que median-
te Instrumento Privado del 13 de Septiembre de 2006
con firmas autenticadas por la Escribana Andrea
Liliana Zaeta, adscripta al Registro Notarial 31 de la
cuidad de El Calafate, el Señor  Máximo Carlos
Maratta, argentino, casado, empresario, con D.N.I.
17.281.437, nacido el 15 de Octubre de 1965, CUIT:
23-17281437-9, domiciliado en Av. Del Libertador
1029 de El Calafate, CEDIO al Señor Ricardo Leandro
Albornoz, argentino, casado, escribano, con D.N.I.
20.211.530, nacido el 6 de Marzo de 1968, CUIT:
20-20211530-7, domiciliado en Don Bosco 336 de
Río Gallegos, las 60 cuotas sociales de su titularidad,
renunciando al cargo de gerente; Que mediante Ins-
trumento Privado del 14 de Septiembre de 2006 con
firmas autenticadas por la Escribana Adriana Leticia
López, t itular del Registro 35 de Río Gallegos, el
Señor Alejandro Andrés Baldini, argentino, casado,
abogado, con D.N.I. 16.195.085, nacido el 6 de Abril
de 1962, CUIT: 20-16195085-9, domiciliado en
Alcorta 557, Dpto. 9, Planta Baja, Río Gallegos,
CEDIO a Edith Magdalena Gelves, argentina, casa-
da, empresaria, con D.N.I.  23.856.113, nacida el 17
de Abril de 1974, CUIT: 27-23856113-8, domicilia-
da en Gdor. Mayer 960 de Río Gallegos, las 30 cuo-
tas sociales de su titularidad, renunciando al cargo de
gerente.- Asimismo se modificaron los Art ículos 1º y
5º los que quedan redactados de la siguiente manera:
�Primero: Bajo la denominación de �Valle Mitre
S.R.L.�, queda constituida entre los comparecientes
una sociedad de responsabilidad limitada. T iene su
domicilio en jurisdicción de la ciudad de Río Galle-
gos, Provincia de Santa Cruz.- Puede establecer su-
cursales, agencias o representaciones en cualquier
punto del país o del extranjero�.- �Quinto: La admi-
nistración y representación de la sociedad estará a
cargo de uno de los socios con el cargo de GEREN-
TE.- En tal carácter t iene todas las facultades para
obligar a la sociedad en todos los actos que no sean
notoriamente extraños al objeto social, pudiendo rea-
lizar todos los contratos y actos que se vinculen con el
mismo, inclusive los que menciona el Art ículo 1881
del Código Civil y el Artículo 9 del Decreto Ley 5965/63,
presentación en  licitaciones públicas y privadas, el
otorgamiento de poderes, operar con todos los ban-
cos oficiales y privados, dejando constancia que la
enunciación no es limitativa ni taxativa.- Se requerirá
la previa conformidad por escrito del socio no gerente
para los siguientes actos: librar cheques en descubier-
to, adquisición y transferencia de bienes muebles e
inmuebles, hipotecar, prendar, tomar dinero presta-
do, firmar, endosar y descontar pagarés; avalar, soli-
citar créditos documentarios, compraventa de títulos
y acciones, solicitar garant ías, contragarantizar, y en
general todos aquellos actos de disposición.- Presta-
rán una garantía de TRES MIL PESOS, en dinero en
efectivo.-Durarán todo el t iempo de vigencia de la
sociedad en su cargo.- Solo podrán ser removidos
mediando justa causa de acuerdo con lo que disponen
los Art ículos 157 y 129 de la Ley 19.550�.- Como
consecuencia se designó para ocupar el cargo de Ge-
rente a Edith Magdalena GELVES; y se fijó la sede
social en calle Don Bosco 336 de la ciudad de Río
Gallegos, Provincia de Santa Cruz.- Y por Instru-
mento Privado del 03 de Noviembre de 2006 con
firmas autenticadas por la Escribana Adriana Leticia
López, t itular del Registro Notarial 35 de Río Galle-
gos, se modificó el Artículo 4º el que quedó redacta-
do de la siguiente manera: �CUARTO : El capital
social es de PESOS DOCE MIL, dividido en CIEN-
TO VEINTE cuotas de cien pesos cada una de valor
nominal que los socios suscriben en estas proporcio-
nes: RICARDO LEANDRO ALBORNOZ, suscri-
be noventa cuotas por un valor de nueve mil pesos; y
EDITH MAGDALENA GELVES, suscribe treinta
cuotas por un valor de tres mil pesos.- Este capital se
aporta en dinero en efectivo e integra por los socios
en sus respectivas porciones de capital en un veinti-
cinco por ciento, comprometiéndose a integrar el se-
senta y cinco por ciento restante en un término no

mayor a dos años�.-
RIO GALLEGOS, 23 de Noviembre de 2006.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Sr. Juez Dra. MARTA ISABEL YAÑEZ a car-
go del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial de Familia y de Minería Nº 1, de la ciudad de
Caleta Olivia, de la provincia de Santa Cruz, Secreta-
ría Nº 1 a cargo del autorizante en autos caratulados
�GO RDILLO  José Aurelio s/SUCESIO N AB-
INTESTATO� Expte. Nº 24338/06, cita y emplaza
a herederos y acreedores de don JOSE AURELLIO
GORDILLO, para que en el término de treinta (30)
días hagan valer sus derechos. Publíquense por tres
días en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz
y en el diario �LA PRENSA DE SANTA CRUZ� de
la ciudad de Caleta Olivia.

CALETA OLIVIA, 23 de Octubre de 2006.-

Dr. PABLO PALACIO S
Secretario

P-3
________

E D I C T O

La Dra. Mirtha M. Marsicano, Juez a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Puerto Desea-
do, Pcia. de Santa Cruz, Secretaría en lo Laboral, Civil
y Comercial, a cargo de la Dra. Claudia R. Cano, en
autos caratulados �LEIVA LUIS  EDUARDO  S/
S UC ES IO N AB -INTES TATO �  (Ex pte .  Nº
19.094/06), CITA y EMPLAZA a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante LUIS EDUARDO  LEIVA, para que den-
tro de los treinta días lo acrediten.-

Edictos a publicarse por el término de Ley (TRES
DIAS) en el Bolet ín Oficial de la ciudad de Río Galle-
gos.-

PUERTO DESEADO, 23 de Noviembre de 2006.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-3
________

E D I C T O

La Doctora MARTA ISABEL YAÑEZ, a cargo
del Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil,
Comercial, Familia y de Minería de la Provincia de
Santa Cruz, Secretaría de Familia, ambos con asiento
en la ciudad de Caleta Olivia, en los autos caratulados
�RIO S JUAN CARLO S S/GUARDA� (Expte. Nº
24.506/2006), CITA AL SEÑO R RUBEN DARIO
CHAPARRO  A FIN DE Q UE CO MPAREZCA
ANTE ES TE JUZGADO  Y SECRETARIA A
LO S FINES Q UE SE LE HARAN CO NO CER
mediante edictos a publicarse en el BOLETIN OFI-
CIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ y
en el Diario �LA PRENSA DE SANTA CRUZ� por
el plazo de DO S (2) días, bajo apercibimiento de de-
signar Defensor Oficial de ausentes para que la repre-
sente (Art. 320 del Código Procesal).-

CALETA O LIVIA, 13 de Noviembre de 2006.-

MARIA DEL RO SARIO  ALVAREZ
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo Civil, Co-

mercial, Laboral y de Minería, a cargos del Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría Nº 1, a mi cargo, se cita
y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedo-
res de Padron Juan Manuel en los autos caratulados:
�PADRO N JUAN MANUEL S /SUC ESIO N�
(EXPTE. P-20.426/05).-

Publíquese por tres (3) días.-
RIO GALLEGO S , 30 de O ctubre de 2006.-

JAVIER O . MO RALES
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Provincial
de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, La-
boral y de Minería, Dr. CARLOS E. ARENILLAS,
Secretaría Nº 1 a mi cargo, con asiento en esta ciudad,
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de TEODORO NAVARRO
a fin de que hagan valer sus derechos (Art. 683 del
C.P.C. y C), en autos: �NAVARRO TEO DORO S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO�; Expte. Nº 20772/06.-

Publíquese por el término de tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y en el diario �EL PERIODICO�.-

RIO GALLEGOS, 21 de Noviembre de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el señor Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría, de Menores en lo Criminal y Correccional de la
localidad de El Calafate, provincia de Santa Cruz, Dr.
Carlos O. Narvarte, Secretaría Civil a cargo de la Dra.
Florencia Viñuales, se hace saber al Sr. MANUEL
SILVA MOSCOSO que los autos SILVA MO S-
C O S O  MANUEL S /DENUNIA C/ TIERRA
MEDIA SRL EXPTE. NRO . 0259/05 S/RECUR-
SO  DE APELACIO N EXPTE. NRO  759/06, se
han radicado en este juzgado para resolver el recurso
de apelación planteado por la parte demandada, y se lo
emplaza a que en el término de ocho días constituya
domicilio legal en el radio de esta ciudad, asiento en
este órgano jurisdiccional, conforme el Art. 40 del
CPC y C, bajo apercibimiento en caso de omisión de
tenerlo por constituido en estos estrados y por notifi-
cado ministerio legis de las resoluciones que en lo
sucesivo se dicten, haciéndose saber que en el plazo
de mención deberá contestar el traslado del memorial.

EL CALAFATE, 20 de Noviembre de 2006.-

Dra. FLO RENC IA VIÑUALES
Secretaria

P-3
________

EDICTO  DE REMATE

Po r disp osición de S.S. el Dr.  Francisco V.
Marinkovic, a cargo del Juzgado Provincial de Pri-
mera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de
Minería Nº Dos, Secretaría Nº 1 a mi cargo, con sede
en Pje. Kennedy casa Nº 3 de la ciudad de Río Galle-
go s, hace saber  po r e l término de dos (5)  días
(Art . 208 L.C.Q.).- en los autos �ESTACIO N DEL
C ARMEN S.R.L.C/B AEZ MO NICA G RA-
CIELA S/Q UIEBRA�, Expte.  Nº 927 1/0 0, que
el Martillero Público JUAN HUMBERTO  NA-
VARRETE LEAL rematará el día jueves 14 de
DICIEMBRE de 2006 a las 16:00 horas en el Sa-
lón de Remate sito en calle Estrada Nº 169 de la ciu-
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LICITACIONES

Presupuesto O ficial: $100.000.- Plazo: 85 días
Entrega de Bases: A partir del 01 de DICIEMBRE de 2006
Entrega de Propuesta: 23 de FEBRERO de 2007
Hora: 17 Hs.
Lugar: Dirección General de Programas Habitacionales Avda. Roca 1651 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos
       Tel. 422029

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION PRIVADA para

CONCURSO DE ANTEPROYECTOS AMPLIACION Y REFACCION
TENIS CLUB en RIO GALLEGOS

LICITACION PRIVADA Nº 12/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por SANTA CRUZP-5

RESOLUCION
M.E. y O.P.

EDICTO DE
MENSURA

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 36/AGVP/06

MOTIVO: �CONT RATACION DEL SERVICIO DE LIMP IEZA DE SEDE CENT RAL DE LA
ADMINIST RACION GENERAL DE VIALIDAD P ROVINCIAL�.
PRESUPUESTO OFICIAL: $  285.600,00.
VALOR DEL PLIEGO: $ 285,00.
FECHA DE APERTURA: 15-12-06 �  HORA: 15:00.
LUGAR: ADMINIST RACION GENERAL DE VIALIDAD P ROVINCIAL - LISANDRO DE LA
T ORRE 952 - (9400) RIO GALLEGOS - SANTA CRUZ.
VENTA Y/O CONSULTA DE PLIEGOS: DEPARTAMENT O T ESORERIA DE LA ADMINIS-
T RACION GENERAL DE  VIALIDAD P ROVINCIAL �  LISANDRO DE LA T ORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ), HASTA 24 HS. ANT ES DE LA HORA DE AP ERT URA DE
SO BRE S.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-2

dad de Río Gallegos, el 50% del inmueble del bien
identificado catastralmente como manzana 704, par-
cela 5-a, matrícula 23077 TRATASE DE UN  TE-
RRENO  BALDIO  SIN MEJO RAS , ubicado so-
bre la prolongación de calle ORKEKE y prolonga-
ción de calle MALASPINA, para mayor información
comunicarse con el martillero a los teléfonos 432282
y 15468283 o en horario comercial de 09:00 hs. a 20:00 en
el local ante mencionado de lunes a viernes; SUPER-
FICIE TO TAL DEL TERRENO 292,30 m2; DEL
CUAL SALE A SUBASTA EL 50% DEL MISMO .
El remate se realizará CO N UNA BASE DE $ 40.000,00
(pesos cuarenta mil), y al mejor postor � SEÑA
10% en concepto del valor subastado � CO MISIO N 3%
- SELLADO DE BOLETA 1% todo en el acto de rema-
te, quedando el saldo sujeto a la aprobación de la
subasta. DEUDA: Servicios Públicos registra una
deuda por el importe de $ 879,83 (período 08/1998 al
07/1999). Al 22/09/2006 no se pudo determinar deu-
da con GAMUZZI GAS DEL SUR por no contar el
predio con el Servicio de Gas Domiciliario y por no
poder determinar la empresa prestataria la existencia
de deuda al 22/09/2006 INFO RME Y DEUDAS
AL MUNICIPIO  LO CAL I Informe del Munici-
pio, se lleva conocimiento que el contribuyente Nº
166.558, circunscripción 02, Sección �A�, manzana
704, parcela 05 a nombre de CEBALLO SERGIO
ALBERTO, se informa que se encuentra trabado por
encontrarse en una TERCERIA DE MEJOR DERE-
CHO, asimismo se informa que registra una deuda
líquida y exigible de PESOS QUINCE MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y CINCO CON 52/CTVOS
($ 15.375,52), por plan de pago año 1997, en concep-
to de pavimento, cuota anticipo y desde cuota Nº 1 a
cuota Nº 29, por una totalidad de los años 1997/98/
99/2000/01/02/03/04 en concepto de servicios retri-
buidos (tasa de barrido, limpieza, recolección de basura y
conservación de la vía pública); por totalidad de los
años 1997/98/99/2000/00/01/02/03/04 en concepto de
impuesto al baldío: por liquidación de cloaca año 2004;
por liquidación de pavimento año 2004, más capital
intereses, honorarios, multa por mora s/Art./70 del
código fiscal 20% según boleta de deuda Nº 8496,
con fecha 25-11-2004. Se informa que registra una
deuda líquida exigible PESOS CUATROCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE CON VEINTIDOS CEN-
TAVOS ($ 489,22) por totalidad año 2005, cuota Nº
01-02 años 2006 en concepto de servicios retribui-
dos, tasa de barrido limpieza, recolección de residuo y
conservación de la vía pública); por totalidad año 2005
y cuota Nº 01-02 año 2006 en concepto de impuesto
al baldío. Por retribución de mejoras: T ierra: propie-
dad. CO NDICIO NES DE LA SUBASTA: 1º) El
martillero actuante se abstendrá de hacer entrega del
bien hasta la oportunidad en que el comprador oble la
totalidad del precio. 2º) La posesión se efectivizará
una vez aprobado el remate y depositado que sea el
saldo total del precio obtenido. 3º) El acto no finaliza-
rá hasta tanto el comprador no haya abonado la seña,
comisión, sellado de boleto y suscripto el acta de re-
mate. Si el oferente no cumpliese con el pago, en el
mismo acto se realizará una nueva subasta en las mis-
mas condiciones que la anterior, ello sin perjuicio de
la  responsabilidad pen al que pudiera caberle al
incumplidor (Art. 552 del C.P.C. y C.).

RIO GALLEGOS, 24 de Noviembre de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-5
________

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
1 en lo Civil , Comercial, Laboral, de  Minería y
Familia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río
Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de la Dra. Ma-
ría Cristina ARELLANO, Secretaría Civil  a cargo
del Dr. Leonardo Pablo CIMINI HERNANDEZ,

en autos �NETO, Graciela Itatí s/SUCESION AB-
INTESTATO� Expte. Nº N-5469/06, cita y empla-
za a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante Sra. Graciela Iratí
NETO  D.N.I. Nº 14.356.652, para que en plazo de
treinta días lo acrediten (Art. 683º del C.P.C. y C.)
PUBLIQ UESE Edictos en el Boletín O ficial  y Dia-
rio La Opinión Austral por e l término de tres días.
RIO  TURBIO , diez (10) de Noviembre de 2006.-

Dr. LEONARDO PABLO CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-3
________

EDICTO  Nº 102/2006
PETIC IO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �LIA� conforme lo
establece el Art ículo 81º del Código de Minería para
aquellos que se creyeren con derecho a deducir opo-
sición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo 84º del citado Código.- PETICIO NANTE:
FOMENTO MINERO DE SANTA CRUZ SOCIE-
DAD DEL ESTADO (FOMICRUZ S.E.) UBICA-
CIÓ N: COORDENADAS DE LA LABOR LE-
GAL: X: 4.734.829,54 Y: 2.266.301,02; Lote Nº
12, Fracción: �D�, Colonia Pastoril Presidente Ma-
nuel Quintana�, Departamento: LAGO BUENOS
AIRES de la Provincia de Santa Cruz, en predios de
la estancia �POR SI QUEDA�. Las pertenencias se
ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS
DE LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS
P ERT ENENCIAS: A.X:  4.7 3 5 .3 2 3 ,30  Y :
2.265.940,68 B.X: 4.735.361,93 Y: 2.266.939,93

C .X:  4 .7 34 .3 62 ,6 8 Y:  2 .2 66 .9 78 ,5 8 D.X:
4.734.324,05 Y: 2.265.979,32.- SUPERFICIE TO -
TAL 1 PERTENENCIAS: 100 Has.00a.00ca., Lote:
12, Fracción: �D�, Colonia Pastoril Presidente Ma-
nuel Quintana, Departamento: LAGO  BUENO S AI-
RES  de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la
estancia �POR SI QUEDA�.- MINA: �LIA�.- EX-
PEDIENTE Nº 414.657/F/95.- PUBLIQUESE. Fdo.
Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de Mine-
ría Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

P or  disp o sición  de S.S.  Dr.  Fran cisco  V.
Marinkovic cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería de la ciudad de Río Gallegos, Secretaría
Nro. Dos a mi cargo, se cita y emplaza por el término
de treinta (30) días a herederos y acreedores de Doña
Brea María y Don Argüelles García Dimas a fin de
que tomen la intervención que les corresponda en los
autos caratulados: �BREA MARIA Y ARGÜE-
LLES DIMAS S/SUCESIO N AB INTESTATO�
Expte. 11629/06 que tramitan ante este Juzgado y
Secretaría. Publíquese por el término de tres (3) días
en el Bolet ín Oficial y en el Diario �La Opinión Aus-
tral�.-

RIO GALLEGOS, 03 de Octubre de 2006.-

Dr. ANTO NIO  F. ANDRADE
Secretario

P-3
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Presupuesto O ficial: $ 780.000.- Plazo: 10 Meses
Fecha de Apertura: 26/12/2006

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 780.-
Venta de Pliegos: A partir del 04/12/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales Avda. Roca Nº 1651 - 9400
- Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

«SALON de USOS MULTIPLES y PARADOR
en LAGO POSADAS»

Licitación Pública Nº 92/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

Presupuesto O ficial: $ 5.300.000.- Plazo: 10 Meses
Fecha de Apertura: 20/12/2006

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 5.300.-
Venta de Pliegos: A partir del 28/11/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales Avda. Roca Nº 1651 - 9400
- Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

«INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS Plan Federal 2
en GOBERNADOR GREGORES»

Licitación Pública Nº 103/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

Presupuesto O ficial: $ 9.880.000.- Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 26/12/2006

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 9.880.-
Venta de Pliegos: A partir del 30/11/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales Avda. Roca Nº 1651 - 9400
- Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

«HOSTERIA MIRADOR
en LOS ANTIGUOS»

Licitación Pública Nº 69/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

Presupuesto O ficial: $ 4.800.000.- Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 26/12/2006

a las 15 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 4.800.-
Venta de Pliegos: A partir del 29/11/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales Avda. Roca Nº 1651 - 9400
- Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

«TERMINAL DE MICROS
en LOS ANTIGUOS»

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 68/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

EDICTO  Nº 120/06
MANIFESTAC IO N DE DESCUBRIMIENTO

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Manifestación de Descubrimiento de minerales de pri-
mera categoría según lo establece el Artículo Nº 53
del Código de Minería de la Nación.- Aquellos que se
crean con derecho a deducir sus pretensiones podrán
hacerlo de acuerdo a lo dispuesto en el Art ículo Nº 66
del citado Código de Minería de la Nación.- DESCU-
BRIDOR: JUAN ANGEL PO KLEPO VIC � UBI-
CACIÓ N LOTE Nº 17 Y 22 � FRACCIO N �C� �
CO LO NIA PAS TO RIL PRES IDENTE LUIS
SAENZ PEÑA � Departamento Río Chico de la
Provincia de Santa Cruz � Manifestación de Descu-
brimiento �EL AMANECER�.- La muestra ha sido
extraída de un punto cuyas coordenadas son: X=
4.620.016,00 Y= 2.412.767,00 y el Area de Recono-
cimiento Exclusivo se encuentra determinada por las
siguientes co ordenadas: A.X: 4.62 3.72 3,10  Y :
2.409.411,00 B.X: 4.623.723,00 Y: 2.414.861,00
C .X:  4 .6 18 .3 73 ,0 0 Y:  2 .4 14 .8 61 ,0 0 D.X:
4.618.373,00 Y: 2.409.411,00.- Encierra una super-
ficie de 2.915 Has.00a.00ca. TIPO  DE MANIFES-
TACIO N: PIEDRAS PRECIO SAS � ESTAN-
CIAS: �EL 17� y �ALTA VISTA� � Expediente
Nº 414.532/JAP/04 � Fdo. Ing. Claudia Laurlund
Directora Provincial de Minería Autoridad Mine-
ra en 1º Instancia.-

Esc.  ELIANA VERO NIC A GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Dra. Claudia E. Guerra,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia Nº Uno de la Familia, de esta ciudad capital,
Secretaría Civil Nº Uno, a cargo de la Dra. Alejandra
Fabiana Avila, se cit a al Sr. CELSO MARTIN
MIGUEZ, en autos caratulados: �MIGUEZ BRAN-
DO N EZEQ UIEL S /G UARDA� , Expte .  Nº
17.089/06, a efectos de que comparezca a tomar la
intervención que le corresponda en este proceso, en el
término de cinco (5) días, bajo apercibimiento, si así
no lo hiciere, de resolver conforme los intereses de
los menores y lo que result e de las constan cias
obrantes en el expediente.- Publíquese el presente por
el término de dos (2) días en el Boletín Oficial.-

RIO GALLEGOS, Catorce de Noviembre de 2006.-

ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

Juzgado de Familia
P-2

________

E D I C T O

La Sra. Jueza de Primera Instancia Nro. Uno en lo
Civil, Comercial, Familia y de Minería Dra. MARTA
ISABEL YAÑEZ Secretaría a cargo de la Dra. MA-
RIA DEL ROSARIO ALVAREZ con asiento en
Caleta Olivia, Santa Cruz, cita y emplaza por el térmi-
no de quince días a contar desde la última publicación,
mediante edicto a publicarse por dos días para que la
Sra. Juana Railef comparezca y conteste la demanda
de divorcio vincular por la causal del Art. 214 Inc.
2do. del C.C. incoada en su contra en autos caratulados:
�VARGAS RO BERTO  C/RAILEF JUANA S/DI-
VORCIO VINCULAR� Expte. Nro. V-24.471/06,
bajo apercibimiento de Ley.-

Publíquese edicto por el término de dos días en el
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Presupuesto O ficial: $ 55.868.615.- Plazo: 24 meses
Fecha de apertura: 19/12/06 - 11,00 HS.
Lugar de apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 55.800.-
Venta de pliegos: A partir del 27/11/06
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca Nº 1651

LICITACIO N PUBLICA Nº 102/IDUV/2006
O bra: DRENAJE PLUVIAL EN RIO  GALLEGO S

PRESIDENC IA DE LA
NACIO N

PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública

y Servicios

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda
Municipalidad de

Río Gallegos

Secretaría de Obras Públicas
Obras por Convenio

P-2

Presupuesto oficial: $ 19.755.850.- Plazo: 10 meses
Fecha de apertura: 19/12/06 - 11,00 HS.
Lugar de apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 19.755.-
Venta de pliegos: A partir del 24/11/06
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca Nº 1651

LICITACIO N PUBLICA Nº 101/IDUV/2006
O bra: REPAVIMENTACIO N URBANA 150 CUADRAS
en RIO  GALLEGO S

Secretaría de Obras Públicas
Obras por Convenio

PRESIDENC IA DE LA
NACIO N

PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda
Municipalidad de

Río Gallegos

P-2

Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública

y Servicios

Presupuesto O ficial: $ 9.540.250.- Plazo: 15 meses
Fecha de apertura: 19/12/06 - 11,00 HS.
Lugar de apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 9.500.-
Venta de pliegos: A partir del 24/11/06
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales - Avda. Roca Nº 1651

LICITACIO N PUBLICA Nº 100/IDUV/2006
O bra: NATATO RIO  MUNICIPAL Y AMPLIACIO N
GIMNASIO  VERO N en RIO  GALLEGO S

Secretaría de Obras Públicas
Obras por Convenio

PRESIDENC IA DE LA
NACIO N

PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Ministerio de Planificación
Federal, Inversión Pública

y Servicios

Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda
Municipalidad de

Río Gallegos

P-2

Presupuesto O ficial: $ 7.500.000.- Plazo: 06 Meses
Fecha de Apertura: 20/12/2006

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 7.500.-
Venta de Pliegos: A partir del 28/11/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales Avda. Roca Nº 1651 - 9400
- Río Gallegos

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

«MOVIMIENTO DE SUELOS PLAN FEDERAL 2
en GOBERNADOR GREGORES»

Licitación Pública Nº 104/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-4

CONVOCATORIA
ESTANCIA LAGUNA CO LO RADA

SO CIEDAD ANO NIMA
CO NVO CATORIA

Convócase a los señores accionistas a la Asamblea
General Extraordinaria que tendrá lugar el día 30 de
Noviembre de 2006, a las 19,00 horas, en las oficinas
sitas en la Avenida San Mart ín Nro. 225 de la ciudad
de Río Gallegos, con el objeto de considerar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA

1 � Consideración de la Memoria, Balance Gene-
ral, Estado de Resultados, Inventario e Informe del
Síndico correspondientes al ejercicio finalizado el 30
de Junio de 2006.-

2 � Elección del Directorio por un período de 3
años.-

3 � Designación del Síndico T itular y Síndico Su-
plente para el nuevo ejercicio.-

4 � Designación de dos Accionistas para refrendar
el Acta de la Asamblea.-

EL DIRECTO RIO
P-3

diario Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa Cruz.-
CALETA OLIVIA, 08 de Noviembre de 2006.-

MARIA DEL RO SARIO  ALVAREZ
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Dra. Claudia E. Guerra,
Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia Nº Uno de la Familia, a cargo de la Dra. Claudia
Guerra, de esta ciudad capital, Secretaría Civil Nº Uno,
a cargo de la Dra. Alejandra Avila, se cita al Sr.
MARCELO JUAN SAEZ, en autos caratulados:
�G ELVEZ MARTA ESTER C/ S AEZ MAR-
C ELO  JUAN S/DIVO RC IO  VINC ULAR�
EXPTE. NRO . 17.228/06, a efectos de que compa-
rezca a tomar la intervención que le corresponda en
este proceso por sí o por apoderado, para que actúe en
su representación, dentro del término de quince (15)
días, bajo apercibimiento de declarárselo ausente y
designársele Defensor Oficial para que represente sus
intereses en este juicio (Arts. 146, 147 y 320 del C.P.C.
y C.).-

Publíquese por el término de dos (2) días en el
Bolet ín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 20 de Octubre de 2006.-

ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

Juzgado de Familia
P-2

________

E D I C T O

Por Disposición del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería,
en lo Criminal y Correccional, y de Menores de El
Calafate, a cargo del Dr. Carlos Oscar Narvarte, Se-
cretaría Nº 2 a mi cargo, se CITA y EMPLAZA al
accionado JUAN TAPIA, a que se presente en autos
a tomar la debida intervención, por sí o por medio de
apoderado, en el plazo de cinco (5) días de notificado,
bajo apercibimiento de declararlo ausente y designar-
le Defensor Oficial a fin que lo represente, en los
autos �LEVICO Y Q UEIPUL, EDITA DEL CAR-
MEN C/TAPIA, JUAN S/EJECUTIVO�, Expe-
diente Nº 591/06. Publíquese por UN (1) día en el
Bolet ín Oficial y diario �El Periódico Austral�.-

EL CALAFATE, 15 de Noviembre de 2006.-

Dra. FLO RENC IA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________
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ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Los documentos que se insertan en el Boletín Ofi-
cial serán tenidos por auténticos y obligatorios por
el efecto que sean Publicados y por comunicados y
sufi ci ent emente ci rculados dentro del  Territ orio
Provincial Artículo 3ª - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

Presupuesto O ficial: $25.650.000.- Plazo: 18 Meses
Fecha de Apertura: 20/12/2006

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 25.650.-
Venta de Pliegos: A partir del 24/11/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 -9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

AMPLIACION HOSPITAL ZONAL �PEDRO TARDIVO� en
CALETA OLIVIA

LICITACION PUBLICA Nº 105/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-1

Presupuesto O ficial: $ 353.600,00.- Plazo: 2 Meses
Fecha de Apertura: 15/12/2006

a las 11,00 HS.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 354,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 21/11/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Obras - Depto. F.O.E.S.T .Z.S. - Don Bosco Nº 369 -
                    9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

«PINTURA EXTERIOR E INTERIOR Y CAMBIO DE PUERTAS EN
POLIMODAL Nº 3, EN LAS HERAS»
Licitación Pública Nº 107/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

S U M A R I O BOLETIN OFICIAL Nº 4029

MUY  IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar do-
cumentación en el Boletín Oficial que los mismos
deberán tener una tipografía mínima de tamaño
12 y un interlineado normal. Asimismo se hace
saber que este requisito será indispensable  para
recepcionar tal documentación.-

DIRECCION GENERAL BOLETIN
OFICIAL E IMPRENTA

Telefax (02966) 436885 -
Correo E lectrón ico:

b oletín of icial santacru z@san tacruz.gov.ar

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-

municar dentro del término de Treinta (30) días, a

este Organismo, si no son recepcionados en forma

regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el

fin de regularizar en forma inmediata el envío de

los mismos, de lo contrario esta Dirección General

no se responsabiliza de los ejemplares faltantes.-

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ
TRIBUNAL SUPERIO R DE J USTICIA
�LLAMADO  A LICITACIO N PUBLICA�

EL EXCMO. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUS-
TICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ,
LLAMA A LICITACIO N PUBLICA Nº 09/06;
CON EL OBJETO DE CONTRATAR LA MANO
DE OBRA Y MATERIALES PARA LA �CO NS-
TRUCCIO N DEL EDIFICIO  SEDE DE LAS
DEFENSO RIAS O FICIALES DE RIO  GALLE-
GOS�.

Las propuestas se recibirán en la Dirección General
de Administración, sita en Avda. Julio A. Roca Nº
813 Segundo Piso de la ciudad de Río Gallegos.-

EL PRESUPUESTO  O FICIAL PARA LA PRE-
SENTE LICITACIO N PUBLICA ASCIENDE A
LA SUMA DE PESOS: DO S MILLO NES CIEN-
TO  O CHENTA Y SIETE MIL Q UINIENTO S
CINCUENTA, ($ 2.187.550,00).-

FECHA DE APERTURA: El día 07 de Diciem-
bre de 2006 a las 11,00 horas.-

VALO R DEL PLIEGO : Tasado en la suma de
PESO S: UN MIL NO VENTA Y TRES CO N SE-
TENTA Y O CHO  CENTAVO S, ($ 1.093,78).-

Su venta y/o consulta en la Dirección citada prece-
dentemente.-

P-2

Presupuesto O ficial: $ 3.141.904,77.- Plazo: 3 Meses
Fecha de Apertura: 15/12/2006

a las 11 HS.
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS.-
Valor del Pliego: $ 3.142,00.-
Venta de Pliegos: A partir del 21/11/2006.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Obras - Depto. F.O.E.S.T .Z.S. - Don Bosco Nº 369 -
                    9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

«AMPLIACION, REMODELACION E INTERVENCIONES VARIAS EN
E.G.B. Nº 53, EN LAS HERAS»

Licitación Pública Nº 106/IDUV/2006

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Juntos por Santa CruzP-2

DEC RETO S  SINTETIZADO S
2792 � 2793 � 2794 � 2795 � 2796 � 2797 � 2798 � 2799 � 2800 � 2801 � 2803 � 2804 � 2805
� 2806 � 2807 � 2808 � 2809 - 2810 � 2811 � 2812 � 2813 � 2814 � 2815 - 2816.- ................

RESO LUCIO NES
285 � 286 � 287 � 288 � 289/H.C.D./06 � 1603 � 1626 � 1627 � 1628 � 1629 � 2607 � 2628 �
2645 � 2670/IDUV/06.- .............................................................................................................

DISPO SICIO NES
216/D.P.M./06 � 158 � 159 � 160 � 161 � 162 � 163 � 164 � 165 � 166 � 167 � 168 � 169 � 170
� 171 � 172 � 173 � 174 � 175/S.T /06.- .....................................................................................

EDIC TO S
VIA SUR S.R.L. � VALLE MITRE S.R.L. � GORDILLO � LEIVA � RIOS S/GUARDA �
PADRON � NAVARRO � SILVA MOSCOSO C/TIERRA MEDIA SRL � ESTACION DEL
CARMEN S.R.L. C/BAEZ S/QUIEBRA � NETO - ETO. Nº 102/PET. MENS � BREA Y
ARGÜELLES � ETO. Nº 120/MANIF. DE DESC. - MIGUEZ BRANDON S/GUARDA �
VARGAS C/RAILEF � GELVEZ C/SAEZ � LEVICOY QUEIPUL C/TAPIA.- ...................

CO NVO CATORIA
ESTANCIA LAGUNA COLORADA S.A.- .............................................................................

LIC ITACIO NES
36/A.G.V.P/06 � 12 � 68 � 69 � 92 � 103 � 104 � 100 - 101 � 102 � 106 � 107 � 105/IDUV/06-
09/T .S.J./06.- ...............................................................................................................................
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